RES. 1738/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002987, Ent. N° 2253/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación  Pública Nº Nº 3/2016 para obras de reparaciones varias en el local del Liceo N° 1 de Minas, Departamento de Lavalleja;

RESULTANDO:    1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 25/2/16, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes: FTV Ingeniería SRL, Conalco SA, Raúl Clerc SA, y Fabra SA. Se deja constancia que la firma Raúl Clerc presenta el certificado del MTOP con incumplimiento por lo que deberá tenerse en cuenta el grado del mismo. La empresa Fabra expresa en su oferta un plazo de ejecución de obra de 130 días laborables para la construcción. El representante de Fabra indica que en el cronograma presentado se refleja un plazo de seis meses;

2) que con fecha 2/3/16, la Unidad de Licitaciones informa que realizó el estudio de las ofertas desde el punto de vista formal, del que surge que todas son admisibles en el procedimiento;

3)  que con fecha 14/3/16, el Área de Gestión y Contralor de Obras efectúa el análisis formal y luego el análisis técnico y económico de las ofertas, concluyendo que:

3.1)   las cuatro ofertas son técnicamente admisibles,

3.2)  respecto a la oferta de Fabra SA, se verifica que al pie de la Matriz de Oferta consta un plazo de ejecución de obra de 130 días laborables para la construcción (menor al plazo establecido en las bases del llamado). Ello deriva de un error evidente inducido por la Administración, el cual fue detectado, subsanado y publicado previo al acto de apertura. Asimismo, el oferente en su carta de presentación declara conocer y aceptar los Pliegos que rigieron el llamado, lo cual incluye el plazo de ejecución,

3.3)  respecto a la oferta de Raúl Clerc SA, se consulta al RNEOP verificando que el incumplimiento que registra el certificado presentado, responde a un atraso en el plazo de ejecución en un tramo parcial de obra para OSE. No amerita considerar inadmisible la oferta;

3.4) conforme con el artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiendo cumplido las propuestas los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto licitado, el único factor de evaluación es el precio de la oferta;
3.5)  de acuerdo con el artículo 14.2 del referido pliego, se procede a comparar los precios de las ofertas, con aplicación del beneficio MIPYME, del que surge el siguiente cuadro comparativo:

	Empresa
	Monto teórico comparativo
	% sobre el precio oficial

$ 22.222.452

	Fabra SA
	$ 18.730.821
	- 15,71 %

	FTV Ingeniería SRL
	$ 24.766.730
	  11,45 %

	Conalco SA
	$ 27.846.541
	  25,31 %

	Raúl Clerc SA
	$ 29.643.477
	  33,39 %


3.6) de la comparación económica surge que la oferta de Fabra SA resulta ser la de menor precio, por lo que se sugiere adjudicar el llamado a la referida firma, por un monto total de $ 18.696.427 (incluidos IVA, 15 % de imprevistos y Leyes Sociales), con un plazo de ejecución de 180 días corridos laborables para la construcción;

4) que con fecha 29/3/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, y lo dispuesto por las bases del llamado, propone la adjudicación a Fabra SA, por un monto de $ 16.583.359 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2.374.414, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 886.495;
5) que por Resolución N° 48 de fecha 27/4/16, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

6) que con fecha 11/4/16, el Área Contable Financiera efectuó afectación del crédito presupuestal por los montos de $ 14.420.312 y $ 720.000 con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2016;


CONSIDERANDO:   1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece requisitos mínimos a cumplir por parte de los oferentes y el Artículo 14 preceptúa que una vez cumplidos tales requisitos, y siendo la propuesta técnicamente ajustada al objeto licitado el único factor a evaluar será el precio de la oferta;  
2) que el procedimiento se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios).
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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